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DATOS DELPRESTAMO:

ENIIDAO PRESTA¡,IISfAi
CAJA DE CREDITO DE LOS NGENIEROS SOCIEDAO COOPERAT VA DE CREDITO

TIPO DE PRÉSTAIVO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr CAPITAL lNlclAL SoLlclTADo: 23.000,00

FECHA 0E EFECTO: Una vez aceptada esla solicitud por la compañia aseguradora y pagada la prima, la fecha de efecto delsegurc será la de lorinalización del prástamo

DURACIoN DEL SEGUR0 Se determinará confome a lo eslablecido €n las condiciones de Ia póliza.

GARANTIAS ASEGU RADAS| Desempleo lncapacidad Temporal en los lérmin os y condiciones recog idas en las co¡didones generales y particulares de la póliza

CUoTA MENSUAL lNlClAL PROfEGI0A (o SUMA ASEGURADA)I 247,22 IMPORTE DE LA PRI[44:780,84

TASA SEGLIR0 (incluye mpuestos y recaEos):45,46

BENEFICIARIOS:

Pála elcaso d6 form¿lización delseguro, sol¡cita sea designado beneficiario del derecho elcobro de las prestac¡ones aseguradas con carácter ¡rrevocablei

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORiTATIVA PREVIA

PERIODICIDAD DE LA PRlt¡A r UNICA

FECHA F0RMALIZACION PRESTA[40: 0205/20'16N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:0002,0999581429

CUOTA ORDINARIA l\,IENSUAL lNlClAL OEL PRESTA¡¡0: 247,22FECHA VENCII\llENf O PRESTAMOTl 0/05/2026

TIPO DE INTERES ¡NICIAL5,15% CUoTAASEGURAoA POR ASEGURAooi

En o.rmplimiento de lo dispuesto en el artlculo 60 del Real

Decreto Leg¡slaüvo 6/2004 de 29 de octub.e por el que se

aprueba el lexto refundrdo de la Ley de ordenado¡ y
Supqryjsión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486i 1998, de 20 de noriem-

bre, por elque se aprueba el Reglamento de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

rado, cln carácbr previo a la suscripción del s€guro, de

los siguientes aspectosl

1. DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
OOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDICA-

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una §ociedad anónima de seguros de nacionalidad

espalola, cuyo domic¡lio social se enqrenlra en Calle

Ochandiano 10,2'El Plantio,28023 Madíd, CIF A-

28534345
2- REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
Elpresente contato de seguro se enoJenÚa sometdo a la

Ley 50/1980, de I de oclubre, de Co0falo de Seguro
(modifcáda por la Ley 2ll1990, de 19 de diciembre), al

Real Deqeto Lqislativo 6/2004, de 29 de Odubre por el

que se aprueba eltexlo retundido de la Ley de ordenación

ysupervisión de losseguro§ privados, alReal

oecreto 2486/1998, de 20 de Noviemb¡e, po. el que se

aprueba el Reglameflto de Odenación y Supervisión de

los Seguros Pivados y disposiciones conmrdantes, y se

regirá po. lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos contractuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas d€ los deredtos del Tomador-

Asegurado que no fgurcn destacadas de modo especial

en didra Póliza y no sean aceptadas espec¡ficameate por

e§cfilo.

EI confol de la acliüdad de CNP PARTNERS conespon-
de all\¡inisterio de Economía del Eslado Español, a través

de la Diec.ióí Gen€ral de Seguros y Fondos de Peñsio-

nes

El régimen de las redamaciones será e¡ previsto en los

artioJlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Leghlativo 6f2004,

de 29 de Oclubre por elque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de o{denación y supervisión de los seguros

privados y disposic.lones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Senei¡ciario o los Eenefida-

rios, asi como sus derechohabientes, eslán faollt¿dos
para lomular reclamaciones ante el Comisionado para Ia

Defensa del Asegurado y del Parlic¡pe adscrito a la

Direcció1 General de Seguros y Fondos de Persiones

.¡nba la Entidad Aseguradora, si 6lnsideran que ésta

realiza práctcas abusivas o lÉsiona los derechos deriva-

dos del contrato de ur0.

En relación con lo anle¡ior, se advie¡te que, paa la adm;sión

y lramihdó{r de quejas o redamaciones ante elCornisicrla-
d0 pará la oefensa del As€gurado y del Participe. se.á

imprescindible acreditár haberl6 lomulado prevjamente po.

essito al Servido de Atención a¡ Cliente d€ CNP

PARTNERS, domiciliado en l¡adrid, c/ Odandiaro n' '10,

Planta 2' - El Pla¡tio y en su caso, con posteíoridad, al

Delen§or del diente de la Asegurádora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domicrliado en c/ l\¡arqués de la Ensenada, 2- 6"
planta, 280M l\¡adrid, o que haya ransorrido el plazo

legalmente elablecido sin que haya sido resuelh por la

entjdad, yelqmplim'ento de l.ls restanles requisitos prel/is-

tos en la lq§lación lige¡le.
S¡ hs parles contáantes estuüercn conlormes, podián

somebrse a aioitr4e, mn aneglo a h legislaciul úgente,

para h solucion de @anhs orestoíes puedan surgir con

rirotivo de la interpretación y ejeo.rción del presente confato.

Cualquiera d6 las partes contratartes están t¿o.rltadas para

ejercitá. sus acciores anb los órga¡os ,urisdícliondes,
debiendo reqrnjr al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único competente parc el co¡odmiento de las

acciones derivadas del contralo de seguro, sin que pro{¿da

pacb efl co¡lrario. En el cá§o de que el dornidlio del Asegu-

rado radica.a tuem de España, ésle debe¡á designar uno

dento del Esbdo Español-

BA IPPPTHPCNFooT I020r{ Ali,t¡512

CNP PARÍNERS 0E SE§JROS Y REASESIROS SA C/Oó¿lnih 10

R.M deM¿d*, lomo40l9 l¡rc3991 E&3& tibmde
CAJA NGENIEROS @ERADOR DE aaNCA-SEGURoS VI,ICULADO, S L U. ns l¡ 6n €l8os6lrc ei a oCS OV 0052 CIF &61539119

CUENTA AJENA

INOEFINIDO E



G;;.,N ERS

aoleriru / cERTrFrcADo
póuza coteclvA N. 20s12

CAJA OE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenieros
Bancaseguros

tiotaBRE DE LA AS€GUnAmRAr CNP PAB Ir\tERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, dof,irhra 6¡ d Och¡diáb rq ñllá 2€ Erdro ?&¡ i¡¿dÉ {Esp¿ñá)

TOIUDO¡ oEL SEGUiOT .,,JA DE CREOTO DE LOS IIJCENImOS SOC EDAo CoOPERAT VA DE CREDITO don¡dlala r V a Layolana n'39 . 0€m3 EARCELoU,(

i!@]ÁDoR: CIJA INGEN ERoS OPERAoOB DE DA\CA-SEGllRos VlNcUtADo. s L U

NATURALE¿I oEL RIESGO CUA€RTC No vdá
COIICE¡fO Pon EL CUAI SE ASEGURA: Pd @ñ¡ aFna

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Fs la enüdad que a cambio de la p¡ima, asume la cobenura de
riesgo objelo de esle contralo y garalüza el pago de las p.eslaooaes que coresonda con
áneolo á hs mndrciones del mbmo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOCiEdAd ANó¡|MA iñSOiIA CN CI

Reo,slro de Enhdaoes Aseo,rrádoras Dor fuen l\,4.nisterial de 13 de SeDliembre de 1978 con el
núñero C-559 con dor,rEilió social e¡ cl Ochandrano no 10 PlanE 2'El Plántio - 28023 fi¡ádrid,
es quien asume la mbertrra de los riai.lgoG objelo de esÉ confalo y g¿rantiza el pago de las
orestaoonesoue conesoonda¡ con aíeolo a lascoídiciones delmismo.
Elcoard oe la acliv¡alj de CNP PAFTNERS de Segurcs y ReasegurG, S.A. conesponde al
l.{inislerio de Economia del Estado Español, a favés de la Dire.¡ión General de Seguros y
Foidos de Peflsiones.
ToMADOR DEL SEGURo: Person¿ fÉca o iuridic¿ que suscribe el presente cortalo con el
Aseourador v saDsfuce las orimas en nombre v Dor qrenta de 106 Aseourados: CAJA Dt
CRÉDITO Dt LOS INGEN EROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREbITO CON dOMiCiIiO

Socialen Barcelona Vl¿ Lavelána numero 39 con CIF F{8216863 lnscrila en Reoisúo lt¡erc¿nbl
de Barcerona al fomo 21.606, Foho1, toiá nümero &?5-121, hsolpoon 1l '
BENEFICIARIOT La persona o perso,r¿s fisic¿s ojLridicas designadas en las CordEiofles P¿rti.
qrlares. titulares del derecho a la indemnizaaór.
La enlidad orestamista con carácter iÍevocáble,
MEDIADOÉ: Pe6oná fis,ca o iLridic¿ oLe rea izan hs acl,v dades de mediacion enre bstomado
rcs de los seguros y las enlidades áseguradüas consñtenles en l¿ preserlacrdr. propuesta
real¿adón de fabájos p'eüos a la celebr¿ción de u1 conbab de sEuro o de rcasegu,o o de
celebracón de eslos conb'atos
PoLIZA: Se deromina póiza al conjunto de docLmenlos en que se recogen jos datG y paclos
delContralooe Seouro. En mnarelo. la oresente Pólizasecomoone de:. L6 Conoiciones-Generales v Palicularcs delContrato de S'eguro, que regulañ los de'echo6 y

deberes de las parles con rcladón al n¿cimieíto. vida y extilción del conbato y a los diversoG
aconleomieñtos y s.fuaoones que pLeden producrse en diúas et¿pas y elalcance de las ga-
rantras qrbiertas ilara 106 r€spectvos riesgosqueásume la Compañ ra Aseguradora. Ll ceniic¿do mdiüdJal, que es eldoo.rmerto er elque se rerogen los datos propios e indiü-
dLáles del aseqL,ado y las dausLrlas qre por vountad de las Dartes cor¡pleten o modifiquen
las Co'rdicionea Gereráles y Patcllares, en los téÍnos que Sean pemiüoos Dor la ley, as
c0m0lá rnbfmaco4 4ecesana paa su ceEDr¿oon.. Poste¡omente, y en c?so de mod,lc¿ción de la poliza, los cambios se refleiarár medranle
supleme¡tos a l¿ poliza y al cÉrlifc¿do ildiüoual, numeraoc§ @Íeabv¿me¡le cualtas veces
sea necesado.

Todos estos dooJnefltos fo-ran párte de Lá póli7a, los o.iales, en sL corrlunto @nsüluyen el
Conhalo de Sequro, careoendo de váor y efeclo por sepa,?do. Fn c€so de dis4repancja prevale-
cerá lo pad¿do en as Condicioles P¿rliorlares sobre lo eslableodo en l¿s Cofldiciones Genera-
lés.
PRIMA: Es el orecio del seouro.
RECIB0 DE pRlMAr Es el documento jusufcátvo del paqo del seguro, donde figura el mpo(e
'e6ullanlede lapnr¿. y que indu¡á 106 recárgos e impuestos regalmenle reperculibles.
FECHA DE EFECTo: Fs la leda en la aue enba en ügor elseguro de acuerdo con lo eslableo.
do en 16 Condiciones Partqrlares.
ACCIDENTE: Lesón corcoral deivada de una causa súbila, üdenta, extema y aiena a la ilten
cionalidad del eeourado: acaecida durante la üoerciade la Dó[za
ENFERMEDAD: fod¿ áter¿ción de la salud oñoinada oor úna c¿usá difererte de un actidente
qLe deb¿ dar lug¿'a mrsu'r¿ o deb¿ ser diánosti:aoa o trat¿o¿ por Lr mdj co aulorizado
leoalmente a ora¿ibcár su acliüdad Drofesional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: La pesona 4sic€ qJe se obliga a prestar su baoaio, e¡
dependercja de un emp eador el b¿se a un mnb¿to de tab¿io indefnido. por un mínimo de 13

horas selanales ¿ cámbo de una remuneracón, de aorerdo a la leqislación laboraiespaño'á
vserte, qJe se encle¡üe dado de aha efl el Reqmen corespord,endde b Seguridad Sód¿|, y
oue no sea funcionário Dúb ico
IRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUTóNollto: La Derscna fis'c€ que desanotra una
¿ctüdad prolesion¿l remunerada no deperd€nley que se enqrentra d¿do de alta en elRéllimen
tspeci¿l de Trabaiadores AJ[óno.¡os de l¿ SegJridad Sodal. [¡Ltra, Monlepio o institución
a¡álooa Adicion¿lmente. a los ebctos de este conuato se asimilarán a úábaiadores oor orent¿
p,!pia-, ¿quellos traba adores por orerla aiera que e1 ürt-d de su Rátimen de cotüadón a la
Seoundád Soci¿ln0 oéneren derecho ala oresl¿oón de desemdm en sJ nrvel conlribulivo
FUtr¡clONARlo pÚÉLICO: La persora irs,ca que se obliga a prestar su propio trabajo para
cualquier oraa¡ismo o ente EstaE'. Aulo'rómico. Proü¡oalo Loc€ bajo un confalo de t'ábajo
somitido al E §hhrto dé lá Frnnón Pübli.e
PERSOT{AL DE ALTA DIRECCIÓN: Se conside'a 0ersonalde alla oi'eccion a aquellos [abai¿-
oores que eiercilan poderes inlereflles a la litularidad iurid.c¿ de la emp.esa y rel¿livos ¿ fos
objelivos generares de lá misma. @n aulonomla y plena responsab rdad solo lir.{¿das por los
dilerios e lsflcciones d reclas emanadas dela persona o de los o/qanos superiores de gob.emo
v ádministrac;ón de la enbdad oue resDeclivamente ocrDe aoJella üularidád
DESEMPLEO: Situaoón en qüe se eircuentran quie¡e! pudendo yqueiendo trabaia. remu nera-
damente por denta aiela p,erdan su empleo o vear reducida su iorada de trabaio y sean
priv?do6 de su sala,io po' cáusa dÉlinta de su volunlad y por aquellás c¿usas contempladas en
las Condiciones Partcrlares de la Dresente odize.
INCAPACIOAO TEIUPORAL: A|ldracion teinporal deleslado de salud delAseguraoo constalada
rédicamente, debida a un acDdente o enfermedad de los obierlos poreslapóliza, y deleminal-
te de l¿ lot¿l rnapbud del asegurado para el ejercicjo de su acliudad p oresiona' de foma no

PERIOOO DE CARENCIA: Peiodo de tiemoo co^10ubd0 en dras o leses b?nsoln{os a Datur
de la Fecl"a oe Efedo del Sequ'o, o en sur c¿so, enfe dos sinÉsfos, du¡á1te el cuar nb se
d6fnib delde.echo a pe¡cibir i1¡emlizaoólarguna. presente o trtura

RELACIÓN LABORAL: La relacjón iuridica eristente enbe ur Trábajador por qrenla ajena y sJ
emoleádor
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóN: Es el importe qLre, de acuerdo a lo estaotecido en ta
Póli?a, elAseguradorse compromete a pagar al Beneficjaio al acaedmiento de lasconingeno¿s
ofeustas en la mtsma
1.- coNotctoNES DE ADHESTóN
Sólo tend¡áñ la condición de aseguEdos de la presente Póliza de Seguro las personasfisic¿s
que ¡eúnan ias siguientes mndiciones:
1.1 Ser trlulares de un préslamo personal0 hOotecario, formalrzado con CAJA DE CREDIfO

DE Los tNGENtERoS soc,EDAD cooÉERATtvA DE cREDtTo
1.2 Haberse adferido a la oólEa medianle la fi.ma delcertificado individualde seguro
1.3 Haber paoado la pnma ünica.
1.4 Que la edad delasequrado oara elcaso de Prestamos Hiootecários esté comorendtda ent e

los 18 v los 60 añ06-en la Jedra de efe{to y eítre los 18 i los 65 años para elcso de PrÉs"
tamos Fersonales

1.5 Enconfarse en estado de buena salud, §in sintoma de enfemedad, ño estar en la Fecha
de Electo del Seguro en srtuación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda defi-
nida en las Condiciones Genelales, no haber eslado en 6rluación de rncapacrdad Tem-
por¿l durante más de 30 dras consecu[vos en los 24 ñeses anteriores a la fecha de
efecto del seq u ro. n i ser litu lar de u n a Dreslación Dor invalidez en o cha fecha.

1.6 Colizar a la Segurid¿d Social o eslai en situación de alta en mutualidad rnonlepro o
inslituciór análoga que la legislacrón detemine

'1.7 Además p¿ra la cobodura de Desempleo:
Alo mnocer, o estar en silJáción de «inocer que se v¿ ¿ prooucir la e{ürcion o suspen-
sión de su relación laboral por cualquiera de lás causas qrre darian derecho a la presla-
ción de Desempleo e¡ base a esta pólizá.

'1.8 Adeñás p¡ra la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporall
No padecer ninqun¿ e4fermedad de c¿rácler evolutvo.

2,. SUMAASEGURADA
?,1 La Suma Asegurada se'á la cuola ordirara mensu¿l delprésl¿mo vincL,lado a esla póliza

de seguro que en el múnenlo de productse el sinieslro estu$era abonando eJ Aségura-
d0
A estos e'ectos, se enteioerá por o.rola ordinaria ta formada po¡ la devolución del princi-
pal prestado más los @respondientes inlereses remuneratonós, con exdusrón. Dor tanlo
de los inlereses de demora v de cualesouiera olros oastos. comisiones o oaooa oue de-
bier¿ hacer el¡sEu¡aoo en ormphmiento de lo pac[ado e.r el contraio de pÉslailo vin-
orl¿do á esta Póltza
Cuándo la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la men§ral, el célorlo de la
cuola meFsual se re¿lizará consider¿ndo el impode de las ototas del préslamo conoci-
das. o la siguienle más cercána. si fuera mnocid¿, extapolandola al año completo y divt
diéndola por 12

2.2 El importe de la suma ase0ur¡da no sará superior en ninqún caso ál ¡mporte
máxiño de 2.400,00 € pará -préstamos 

h¡potecár¡os y 'l.300,U0 € p¿ra préstámos
peEonales, cualquiera que fuer¡ el importe de la cuota ord¡naria,
Del mismo modo, en caso de quo 6e produzcá uná variación del üpo de inteÉs re
munerator¡o del Drástaño vinculado a este seouro. la suma aseouiEda no sérá su-
perioren ningún caso al importe que resulte dé mulipl¡carel pottentaje asegurado
que conste en la pág¡na 'f del presente documento por la cuota ordinaria que resul-
te de ¿plicar coño máxirno un tipo de ¡nteÉs anual nomin¡l equ¡valente al interÉs
ds¡ péstámo en el momenlo dé l¿ contratación más un 2 %,

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Pála la garantia de Desempleo se eslablece un pedodo de carencia inicialde 60

dias nalurales, a computar a partir de lá fecha de efecto del sequro. A electos de
comprob¿rque en el momento delacaeomrerlo delsiniesüo ¡a tranlcuÍido elDedodo
de carelcia inrc.a, se enlende-á que la sifu¿cio¡ de desempreo se produce en tá fecha
el que se pÍoduzca l¿ e{blcion o suspensión de la re'ación laboral por las causas se.
ñal¿das e1 esta !óliza. v asi lo señale el lnstituto Nacionalde EmDleo. Para la g¡rantíá de lntapac¡dad Temporal sé est¿blece un beriodo de carencia
¡n¡cial de 30 dla6 n¿turales, a computar a padir de la lecha de efecto delseguro.
A electos de comorobar Oue en elmomento delacaecimiento del sinieslro ha transcu-
rrido el peiodo oe carenci¿ in c,al, se entenderA qLe la situaoón de Inc¿oacidad tem-
pofal se o.oduce en la fecha en la oue la enle¡med¿d c¿us¿nte de l¿ lnc¿o¿cioed hu-
biera sido dragnostcada por facLllátilos oe la Sequndad Socia, l\y'utua ó lnstituc,ól
analoga o rédico o fucuhativo aurori2ado y asi lo iatiñqJer los servicios rrédicos del
asequiador no se exiqira periodo de carenóia para elsu'puesto de inc¿pacidad tempo-
ral c-ausada oor accide'nte.

3.2 ENTRE Dos $N¡EsrRos
En c€so de p'oducirse situaciones de Desempleo subsigu;entes ¿ u,ta siú,acion anteno.
de Deselpleo qLe dio lugar a,ndemniz¿c,óri por parte de esta pótza, se orocederá ai
pago de nuevas prestaciones s, e' AseqJrado ha estado vinculadó de lorma acüva a un¿
nuev¿ relación labor¿l como trabajadoi por cuenta aien¿ por un perodo mtnrmo de 180
d,as raturales ininteÍunpidos y háya superado el penodo oe pruéba estabrecido coÍes-
Dond¡ente a sL lJeva reració¡ l¿boral Fn caso conbado no se Daoara c€n[oao alouna.
En caso de prooJcirse lrcapacidades Temoorales subsiquientésá una antenor lñcáoacr-
dad lemporal que dio lugar a .ndern,¿a¿ion por pardde esta poliz¿. la asegurado.a
procederá nuevamente al pago de prestaciones lranscur¡dos 180 dias, inintenumDidos
desde elfi1 de la uhima ;ncaracdad tempo'álsise lrata de la misma cáusa de InciDao-
dad o 30 di¿s. sise trala de una causa distinla
No se e¡ g'r¿ periodo de carencia para el sJpLesto de lncapacidad Temporal por ac¡i-
denle
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4,, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los téminos preüslos
er la Póli2a, los riesqos que a conünuación se indrc€n.
4,1.. DESEMPLEO
Sólo estarán cLDie.los lrente al rieslo de Dese¡npleo los Asegurados babajadores por cuenta
atena a ercepoÓn de los tunoonanos orblr@s que:

a)Hasla el momento de inqrÍir en la situación de Desempreo que dé luga'al pago de la
preslaciór, h,rbieran tenido una Relacrón Laboral ininterMnpida con el mismo empleador
de al meno6 seis meses de duraoón con conhalo láooral indefnido o contrato de alta direc-
ción en los lé'minos requlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqoslo. por e! que se regul¿
la relación laboralde caiácter especial del personal de alt¿ direcciór. .

b) Y que en el mo¿nenlo de ino]rft en la shu¿oon de Desempleo que de lugar al p4o de lá presteon
teiqan deredro á bereftiase de las predaoores de Dessnpleo en s¡ n vel conEibuli/o que dor.
oa ¿l ln§itro N¿dfi¿l de Empleo exceplo e¡ el sup¡resb de Eel§onal de All" Direcdon sin derE
dlo a acoón pro€dora de la Sequndad Sodal o del Fondo de G¿,'antia Salari6 e¡ oryo caso
deberá háerse Dmducido eleclivaneíte l¿ etrrciofl dd conhato de rábaio coiforme a lo eshbE-
cido on el aparldo 4.1.1., y proceder a su inscripdón coro demandanie de empleo er el
lnsütuh Nacional de Empleo.

4.1.I. PRESIACION POR DESEMPLEO
ElAsequrador abonará al benel.ciario la Su,Ta Ase{uraoa por c¿da período complelo de 30
dias naiur¿les consecutivos en s uacion de desempfeo delasegurado, compulados a panir de
ta fecna desJsoe¡rón oextrnciún de la relación laboral
L¿ s,rma as€quiada se abonam al aseguEdo cofl ellir¡(e má{imo de 12 pagos consecLtNos o
36 oaoos altérnos en total v siemore oue dicha situacion de desemoleo oqlna du'anle la
Mqeho'a del seguro, haya hañsftrido el benodo de careno¿. y se prodüzc€ por alguna de las
siouientes cirornstancias:
' txtinción de la Relac¡ón Laboral:

a)En vinud de e¡pediente de regulación de empleo o despido mlectivo.
b)Por bllecimiento o rnc¿pacidad del empresario ind vidual. y siempre qüe estas causas

deterrninen la exlincrón delconrálo de trabaio
c) Por despido improcedenle o nulo
d)Por despido o extnción delcontralo basado en cáusas obletvas.
e)Por resoluciór vountaria po. parte delAsegurado ú4icamenle en los süpueslos previlos er

krs ártdrl.rs 40 fm.Nihded oeooráñcel 41 {modifcáciones susl¿nci¿les de las condiciones de
raoaio r 49 1 m I Dor deosión de la tábaiadora oue se ve obloada a abandorar su ouesto de
raoaio'bn los rjlos de violencia de aéñero) y 50 lextnción 

-por 
inon"pkmEnto ddl emplea-

dor)delEslat lo deros Trabaiadores (R.D.1.1i1995 de 24 de mazo)
0 En virlud de resoludóa judio'al adoptada en el seno de ur procedimienlo concursal.
g)En el supueslo de personal de álla d ?cción además de las causas anteriotes, por vo.

luntad unilateral del empresano.
- SusDens¡ón de la Rélac¡ón Laboral:

En iinLd de exoedrente de reoulación de emoleo reso Jción iudicra adoolada en el selo
de un proced.miento concu,sal-asi mmo en lds c¿sos p,eusto¡ en el a't ¿0 1 m del fslatu-
lo de los Trabái¿dore§.
El derecho a devenqo de la indennizaoón cesará en el monento en que el AsegLlrado
rea,r¡de ura actv.da-d laboral remunerada aún de r4¿ner¿ parci¿l en los térrinos deicrllos
por la nomativa laboral española.

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE DESEMPLEO
No se consider¡É que esté en Dasemp¡eo alAsegurado que se encuentre en cualqu¡e-
rá de lás siouienles situácionés:
a)Cuando ñaya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y foí¡a oportunos contra la

decisión emoresarial, salvo por e inción de contrato dedvada do expediente de re.
ouleción de bmDleo o de deao¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vaÉ Drevis-
[as en elarticuló 52 del Estatúto do los Tr¿ba¡¿dores lR.D,L. l/1995 de 2-1de már¿o), o
en elsuDuesto de oersonal de alta dirección cuando habiendo ¡ncumDlido en elem.
presedo las fomalidades ex¡gidas legalmente para el desp¡do unilalerál no se proce-
ira a la coÍesDondiente reclamación.

blCuando su cóntrato se extinga por jub¡lación del empresado empleador ind¡viduál
del Asegurado o por expirac¡ón del t¡empo convenido y/o fn¿lización de la obra o
sérvicio obieto del contrátó.

c)Los trabajaídores fijos dé caáct€r disconünuo en los pedodos en que carezcan de
ocuoacióñ electivá-

dlCu.hdo, declárado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por sentencia firme y comun¡ca.
dá por el empleador la fecha de re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho
poi parte del Asegurado o no se haga uso, en su cáso. de las acciones previ§tás en
lá legislación vigente.

elcuañdo no haván solicitado el reinqreso al oue6to de trabaio én el caso en que la'opc¡ón entré irídoñnización o readm'is¡ón cor'rcspondiera al tiabajador, cuando luerá
delegado sindical o represeltante legal de los lr¿bajadores, o se estuviere en exce-
dencia v venc¡era elDedodofiiádo Dara la mrsma.

fl La exliñción del contrato laboi'al dür¿nte el periodo de prueba, lá iub¡láción anticipa-
da v el Daro parcial, o cuando h ¡ndemn¡zac¡ón por despido consista en una rent¿
tem¡oral paqadera en momenlo d.l despido hasta la fecha en la que el kabajador
accedá e la iüb¡lac¡ón loreiubiláción).

g)Si la s¡tuaci¿n do D€sdhpfeo o noüficac¡ón de despido se produce déntro del pédodo
de cárenc¡a.

h)Cuando el ¡mporte de la ¡ndemn¡zac¡ón por despido ño §e corésponda con las
indemni¿ácione! previ6tas €n l¿ legislación laboralvigente

il Cuando eltrabaiador cese voluntadañeñté en su puesto de tr¿ba¡o.
il cuándo la ertiñción del contralo sea déclarada orocedente oor sentenciá firme. o" siendo asi noüficado al asegurado por pade del einpresar¡o, éite no haya reclamado

en t¡empo y forma debidos.
k)El despidd sin derecho a prestación por desempleo del nivel contributivo del INEM,

exceoto en los suDuestos dc Parsonalde Alt¿ o¡recc¡ón,
Asimisino, el Benefiiiario no tendrá derecho al cobro de la p¡e6tación por oesempleo o
perdeÉ el que estuv¡ese disfrutando si l¿ Relación Laboraldel asegurado lo fuera con
üna empresa propiedad del ámb¡lo familiar de ésle hast¿ el segundo grado de consan-
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guinidád o afin¡dad, a6f como eñ los casos en que el Aségurádo o un fam¡l¡ar suyo
hást¿ el segundo grado de consánguinidad o eltercer grado de afinidad fuera el admi
nilrador de la empresa: y también si el Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o repre.
sentác¡ón direcla en los óroenos de ádñinistación de lá Socied¿d.
4.2.- tNcAPActDAD TEMPdRAL
Estarán cub ertos lie'rle alresgo de hc¿pacidad Tempo'allos Asegurados que en el romen.
lo de rncurn. en la silJaciór de llcapacrdad femporaluvieran la condicion de trabajadores
por cuent¿ propi¿ t¿l y coro queda defnido en las Cordiciones Generales, o funcio¡arios
pjbl,cos, o empleados por arenla aiena con conlralo l¿boral lempo ¿l o cor conraro rndeñni-
do oe duraciór inferior a 6 r¡eses o con conúato por ob? y servicio y en qenera todas las
personas que cJmpliendo los requisilos necesarios para oslent¿'la mndioó4 de asegurado,
no puedan eslar cubienos por la garantia de desempleo, siempre que el accidenle o la enfer-
med¿d que der'ug¿r ¿ ia referida incapacidad le¡gan su o'qen L ocu"¿r cor posbiorid¿d a
la Fecha de Electo v sn De'iuicio de lo establecido ;es0eclo al Deriodo de carencia.
4,2.I, PRESTACIOÑ POR II,{CAPACIDAD TEMPORAL
[l Asegurador abo¡ará a' BenetcÉrio la Suma Asegurada, po'c¿da pelodo co-rplelo de 30
dras coFsecubvos en situacion de lncapacrdad Telpo?l del AseqJrado, siemp'e que haya
Iransarlrnoo el pedooo de c€rencia con el 'imile náximo de 12 pagos consecut'los o 36
paqos alte'los en lolal y s.empre que la lncapacidad lemporal contrnúe bato falam,elto y

asÉtencia medic¿ de l¿ Se!Lridad Social I'¡Jtua l\.4onlepo o lnstiución análoga o med,co o
fadrllahvo aulouado v as. l0 r¿tiñoue los servicios médicos del ¿seoJÉdor
E' importe de la rrdenhi?acior será en Mo c¿so la suma asegLradá. ¿un oando elAsegurado
padeciera van¿s enfemedades al nismo tempo o sobreü'riera ü'ra nueva enfermedad distjnta a
la inrjálnente dedaráda. Er esle ul[no caso el As€g Jrado está oblq¿do á o]rsar al AsE J rador
un infome málico dando qrenta de diáa ciro.rnstañda.

derecl'o al cobro de la indemnüaciór cesará en el momerlo e'r que elAsegur¿do pueda
reanudar o reanude su t.abalo/acti',idad remune'ádo/a o por cuerta prop,a, aúr de manera
parcial y a pesar de ro habe'alcanzado sJ tot¿l cutación siempre que h¿/a reanudado su
empleo ,emunerado o por cuella prop.a y tambien si su estado pasa a ser de lnc¿pacidad
oeim¿nente er los temiros desc¡ilos por lq norm¿tv¿ de l¿ Seguridad Socalespañola.
4,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la consideración de lncapacidad femporal y, consecuentemente, no se paga
prestación alguna por aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las
§rgurentes snuáctones:
allos produc¡dos como consecuencia de lentativ¡ de suicidio del asegurado (durante

el primer año de vigenc¡a del seguro) o Enfermodades, lesiones y complicac¡ones
c¡üsadas d¡rect¡ o'indirectamenti pór voluntad del Aiegurado, ó deriüadas de la
real¡zación de actos noto amento temera os que entrañen grave riesgo para la sa'
lud.

b)Los periodos de desca nso otorgados como baja de paternid¡d o maternidád.
c)Las producidas cuando elAseguÉdo se encuentre bajo l¿ influenc¡¿ delalcohol, drogas

tóxic¡s o elupefacienles; los que ocuÍan en esl¡do de perlurbación mental, sonámbu-
lismoo en deaalio,lucha o riña;sxcepto caso probadode legitrma defensa i así como los
deriyados de una actuác¡ón del¡cliva delAsegurado, declarada iudicialménté, osu résie
tonc¡a a serdetenido,

dlCualquier enfermedád, dolenc¡a, ést¡do o lesión por la que el Asegurado haya recibi.
do diagnóstico y/o tratamienlo de un médico con anterioridad a la edhesión a lá póli-
u.

e)Dolor luñbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y ciálico, ási como cualquier olro proceso
patolog¡co que lenga como man¡festac¡ón ün¡ca el dolar, salvo que ex¡stán eviden-
cias obietivadas poréstudios méd¡coscomplefientarios (radiologias, gammografias,
scanners, T.A.C, etc.lque demuestren la exislencia de alteraciones que justifiquen €l
dolorcausa de la lncapac¡d¿d Temporal.

f) Cefaléas, enfermedades psiquiátñcas y meñtáles, incluyendo el estÉs. ¿nsiedad,
depresiones v alecciones similares, aun cuando dichas enfermedades y afeccionet
hayán sido diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta (ps¡quiatra)

g)Las intervenciones qu¡nirgicás y tratamientos ñédicos y/u odonlológicos que n0
seen esenc¡ales por razones médicas y sean dem¿ndados por el Asegurado por rá-
zones ps¡cológicas, pelsonales y/o eslétlcas, siÉñpre que no sa deban ¿ secuelas de
accidentes produc¡dos con posterioddad a la fecha de efecto dé la cobertura del se-
ouro.

h)fas enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica profesionál de cualquier
deporte, de la padicipeción en apuostas o compet¡c¡ones, y de la práctic¡ corho áfi-
cionado o profesionálde actividádes de alto r¡esgo, asi como los ácc¡déntes dedva.
dos de la conducc¡ón de vehiculos sin el correspondienle Ferm¡so expedido por Ie
autoridád competente y los accidentes aéreos a ercepción de los vuelos comerciales
en linea regu lar a utorizada.

1.3,. INCOMPATIB¡LIDADDEGARANTIAS:
Las coberturás de Desemp,eo e lncepacided Teñporal son áltémativas o excluyentes,
por lanto, cuándo un Asegurado eÉté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Tempor¿l y viceyersa.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Desem.
pleo e lncapac¡dad Temporal si la contingencia se produce, o se de vá o es conse.
cuencia d¡recta o ¡nd¡rccta del
al Lás consecuencias de querÉs o dé otñs circunstánc¡as extGordinarias y aquéllos

otros supuestos que tengan la coñsideración de luerza meyor de ecuedo con lo
previ6to sn el articulo 1.f05 del Cód¡go Civ¡|.

b) Conflictos armados aunque no haye precedido dacláración oficial de guerra o los
derivados de hechos de carácter Dolitico o socialo aclos de terorismo.

cl La acción d¡recta o indirecta dé reacc¡ón o radiación nucleár o conlamineción
radioactivá.dl Teremotos. eruociones volcán¡cas, inundác¡otes v okos fenómenos dé naturaleza' sísmica o meteorolog¡ca de ca ráctei extraordin a rid y todas aquellas qué dedven de
s¡tuac¡ones calificadas por el Gobiemo de le Náción como de "catástrofe" o "cala-
m¡dad nacional",
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6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seouro será la espec¡f¡cada en la Ease Tácnica
del seguro dn cada ñomento y puesta a diaposición del Tomador y del Asegurado por
la entidad mediedorá.
La comD¡ñi¡ esequr¿dora se reseda el derecho de incrementar le tarifa de orima en
cualqui¿r moñent¡ an el supuesto de que la evolución de la siniestrálidad asílo acon-
sé¡ara. La citada variación debe ser comunicáda al Tomador cor un Dreaviso de un
mós, plazo dur¿nte el cual el Tomador del Segu ro podrán rescindir la póllz¡.
la nueva t¿ri¡a de prima sólú se apli€ra aros ¿segurados que se adhier¿n a la poliza colecti-
va a parlirde la entrada e1vlqor de las nuevas primas.
A la prima qle resulte de 1a áplicación de esta tarifa se le sumárán los impuestos y recarg0s
qre sean en todo morenlo Jegalmenle tepercuribles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los 'ecibos de pr ^rás deberán h¿cerse efeclivos por elAsegurado ¿ tÉvés del Tonador.

Fl Asegur¿do esE obhgádo al pago de la primá por el ,mpone, cond,c.ones y fonna de
oaoo oue se dehll¿rán e¡ el Dresente documenlo

7.2 El"segijro se conlrala a pr'nb urica tanto para préslamos hipoleca'os como para ptés-
tamos personales

7.3 En caso de impaqo de la pdma única, el seguro no entraÉ en efecto, La EnÜdad Asegu-
Edora quedaÉ li6erad¿ de su obligación en cáso de sinieslrc y se entendeá que elsegu-
m quede ertirEu¡do.

8.. TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón de
este Coritrato, tanto en el prc§ente como en elñfuro, conerán a cargo coneán a caa.
go del Tomador dél seguro, Asegurado o Beneflciado, §egún procéda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.'l I AsELrado una ve7 abonada la prima úric¿. podrá re¿riz¿r mod.ficaciores que 10

supo¡qan variaoón de la sumá asequrada
Est¿s modifcác¡ones tomarán electo e¡ dí¿ de sol¡citud, previa notif¡csción y acep.
táción por la Entidad Aseguradora llevando con6igo la emis¡ón de un nuevo Ceñi-
f¡cado lnd¡vidual de Sequro.

9.2 ElAsegurádo, una vez abonádá le priña única, podrá solicilrrla anulac¡ón dolseguro,
s¡endola fecha de efecto eldia de solicitud.
a) PRESTAiIOSHIPoTECARIoS
La Enüdad As€guradora devofueÉ alAsegurádo lá páae de primá no consumidá delpe
riodo do cob€dur¿ corespondienle a la prima abonadá, una !e¿ descontadas las peruli-
zácio¡es que, en su cáso, se apliquen confoíne a lo dispuesto a continuac¡ón.
S¡lá anulacón se comunica oasados «) dias nafurales a la fech¡ de efuclo delseouro á
estos extomoG s6 les de€contarán un porcentaie de penal¡zación del 10¿.
Realizado el extomo de le prima, tr¿s la solicitud de anulación, la Ent¡dad Asegurador¿
quedaá liber¿da de su obligación en caso de siniesfo y se éntendeé que elsegurE que
daextinouido
b) PRESÍAMOSPERSONALES
La amotizac¡ón antic¡pada tot¡ldel péstaño dárá lugár a lá exlinción del prcsente con-
tr¿to de segurc, prev¡a devolucbn por pade de la Entidad Asegurádora al Tomador del
6éguro de h parte de prima no consumrda menos el ¡mporte co[espondierfe ¿ los rcc¿r.
qos e ¡mpuestos sátislechoÉ.
L¡ amortiz¿c¡ón articipada parcial del prÉl¡mo dárá derecho al Tomador del segurc al
rcembolso de l¿ pafu de l¿ prima no consum¡da corespond¡ente a la pade amortizada
áñticipadamnte del péstáfio moros €l ¡npode cor€spondiente a 106 r€caeos e ¡m-
puestos sat¡sfechos, continuando v¡!¡ente el presente conlrato de segum por rcsto del
imports delprÉst¡mo pend¡erfe de amortiz¿r,

10,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
q d!!a!igl dqlsegq'g y de las cobeluras se á la rndrcada a conlrnLaoón

al PARA PRISTAI¡OS HIoOTECARI0S ra duraoón se.á siemprede 5año§
bIPARA PRÉsTAMos PERSoNALES. .¿ dumcion delseouro concidirá con la duradón del' p,ést¿mo, estab eoendose rr oenooo r'nrmo de duración de 6 meses y m*imo de 120

ineses o hast¿ QUe el ¿sequrado alc¿rce la edad de 65 años, si esta feqla es arterior.
Sin perjuicio de lo e6táblécido antedoÍnente, la coberlura term¡nará y el d.recho al
cobro de las prestaciones cesárá en el momento en que lengá lugar el primero de
los siouientes evenlos:
á) Lá fecha en le cualtodas lás cantidadés debidas Dor el Aseourado a la ent¡dad

prestam¡la por el Conlralo de Préstamo vinculado a está póliza de seguro
fuerán entr¿gadas almismo, o fech¿ de reembolso total.

b) La fecha dé teír¡nac¡ón del peíodo de duración del Contrálo de Préslamo
v¡nculado a est¿ póliza, aunque no se hubieran reembolsado lodas las cant¡.
dádes débidas én virtud delmismo.

c) La fech¡ en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡¿á de seguro
termine por cu¿lqu¡ercausa.

d) La fecha en le cuál elAÉegur¿do alcance l¿ edád de 65 años, o en lá fecha en
la que se cese en toda áclividad profesional remuneÉda, o en la fecha de,ubi.
lación o de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa.

é) La fecha dé fallecimiénto o de declaración del estado de lncapácidád Perma-
nenle del Aseourádo en cuálouiera de sus orados.

fl La fecha en [a que se prodüzca una subJogación. ces¡ón de la posición o
cuelquier UanÉmisión de los derechos y obligác¡ones de l¿s parles que inter-
v¡énin en elContralo de Préstamo.g) La fecha de recepción por parte delAseguradorde carta certificada delAsegu-
rádo de resc¡sión delséguro.

h) Asimismo, l¿ cobertura teÍninará en la fech¡ en la que el Asegurador haya pa.
gado el número máximo de Prestaciones conseculiv¿s o ahemas por lncapa-
cidad Temporalo Desempleo que se han fjado en esta ñlizá.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1No procederá e! pago de l¿s prcstaciones s¡ el pago de la prima no se ha hecho

efectivo.
1'1.2 Párá reclamarelpago de las prestaciones aseguradas, cuando los benel¡c¡¿rios de las

m¡smas tengan derecho a percibidas, elAsegurado o 8enefic¡arios. en Éu caso, po-
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drán comun¡carlo al teléfono 9,l5213,435 y debeán fac¡litar ¿l Asegur¿dor los docu-
mento6 que se soliciten para c¡da c¡so concreto. ElAsegurador podÉ disponerque
sus médicos, inspectores o empleados visiten al Asegurado. debiendo permitir ¿ su
vezelAsegurado o sus fam¡liaros dichat vishás, coÍb cualq u ier averig uación o com-
probación que el Asegurador considere necesado. El ¡nc umplimiento de estos debe'
rEs se enlenderá como renunc¡a al cobm de la prcstac¡ón, salvo que no haya sido Do.
§ible él llev¿rlo a cabo por le oposición del méd¡co o personal facultElivo en cáso de
sin¡esfo por lncapac¡dad Temporal.

'! 1,3 La documentac¡ón que la Compañia solic¡tará alasegurado en caso de siniestro és
lá siou¡enle:
OESEMPLEO
En la apertura delsiniesko
1. Coora leoible de DNI/NlE/Pasa0orte
2. Cobia leñible delülümo contr¿tb defábájo rndeñn,oo v Voa. abora' adJahzada.
3. Copra lEible de la carta de noüficación dp despdo de la e4,presa.
4. Copra leqible de las dos ulbmas nom.4as
5. Copia legrbLe deldocumello que desglose la liquidació1 e indemnizácior efectuáda

Dof ra emo¡esa.
6. Cooia leqible del iLsUñcante coÍesoondrenle al inorcso de ,a indemnizaoón
7. Coo¿ leirble defAda de conciliácion SI\,4AC otocumenlo análooo si lo hubier¿

(demanoá y/o senlenca)o c¿na de comur.caoó4 de la empresaieconocienoo la
improcedenci¿ del despido.

8. Fn caso de F.R F copia legible de aulorizaoón ad,rinisbaliva y comülic¿c,ól de la
emDresa allrabaiado¡

9. Coórá legible oe'a Carta del INE[,4 aceptando erpago de la preslación o en eicaso
de Dersonal de alta dirección sin derecho ¿ acción oroleclora de l¿ Seouridad Social
o d'el Fondo de Garanlia Salaridl copia legible de iu ilscripciór comó denanoa,rte
de ernpleo en el INE[¡.

10. Copi¿ req be del¡ecibo de'orésl¿mo p¿g¿do a la fecha oelsrn eslro. con desglose
de cao lal e interés.

11. Cualqu,er olra docLmenlación sustilLtiva oe a añleriorme'rle relacionada o que se¿
necesaia para verilcar su valdez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
f2. lusriicanGlG paqo dGllNl-lt4 y/o Vioa labo,a actuahTadd
13. Copia 'eq ble del recibo oel0reslamo oeriodico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la áD€rturá delSiniértró:
TFot¡¡¡¡¡¡l-óioolleqilE/Pasapone
2 Cop a leq ble del úllino conLaro de rábajo o er caso de auúnomo, documento acredi-

larivo de está'inscrilo en el rég ,nen de Aulónomos de la SegLrioad Social y ú tiFlo pa
oo

3 Cop a leqiole de parte de baia que ac,edrle la ilcaDacrdad temporal delasequrado ex-
Dedido oor la SeoJridao Socialu oroanismo Comoetenle

4 Cop,a eqroe deIFislo'alClq:co oteli'cado lvédico donde sedelalle la fecha y ori-
§en de ra e¡lemedad, asi mmo l¿ evolJcion y esrado del asequ?do. En el cerliñc¿do
ae h¿rá mnst¿r especrilc¿menle s exrslel aníecedenies relacio4ados @n la causa de
lá .nc¿Dac dao. las Iechas de draonóstrco de los m.smos ytr¿tamrentos smuidos.

á. Además de lo anterior en casd de Acc¡dsnte copia ómpletá de las d iÍqencias iudi-
dales y/o atestado y/o copia del certilicado emilido por la empresa sise trata de uñ ac-
ciderte laboral.

6. Cooia legible oel reooo del préstamo oag¿do a la fecha oel srniesto. con desglose de
caorlale r¡lereses.

7. CuáloJier olra docümentacion sJshluliva de la alterionenle re,acion¿d¿ o qJe sea
lecesana para veriGcatsu valdez o alc¿rce

En lá continneción d.lsin¡aslr.l
ETartes dé confrmáEón dEiáTaia penód'cos.
9. CopE leqible delrecibo delpré§l¿mo penód co.

11,4S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse efec.
luádo pagos con cargo al mismo, el Asegurador podiá repet¡r a su elecc¡ón conlra
el Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o por las sunas indebidamente saüsfechas más los
interosos leqales que correspondan.

ll.sEl pago de lá Prestación sólo se llevará a cabo una vez que él Asegurador haya
rec¡b¡do la documentac¡ón v las oruebas reoueridas. oor Dárte del Asiourado o el
Benef¡ciario. En caso de qui: no ée entregará dicha dócuúentación. el Asegurador
no estará obligado a pagarPrestac¡ón algun¿.

11 6 Un¿ vez qLe l¿ Enlidad Aseguradora hayá reoDdo las pe.tlentes pruebas de que e
AsegJ?do se halla en alguna de las sua¿iones oe lncapao(ao Temporal, o Desempleo
fiiadas en la definioón eslabecida en L¿s Cond oones Generales de la Pólilá oaoárá la
s¡ma aseourada en los términos eslablecidos en las oresente Conoiciones Pañ;cuTares v
con los 'ñ,les 

esEblecidos en la prcsenle Poli2¿ ysn peruicio de que el Aseqrjraoó
pueda in iciar e procedimienlo de redamaoón desde el moñe1to en q ¡é se enc¡eñtre er
sitLación de llc¿pac.dad 'emporat. o Desempeo de l"echo h¿sta la pri^terá de las si

ala fedra er que erAsequr¿oo cese en sLr stuación de lrc¿paodad Tempo.a o Desem.
pleo, o deje de aoortarlas prLebás sol,citao¡s por a Entd¿d AsegL'adorá, de que se et-
cuentra en orch¿ §tuaoon

.La 'ecia e'r que a Enúdad AseqJradota. taya p4ado el rJmero de Preslaciones por l¡ca
pdcidad Tempo"l o Deseapló qLe se hai fiiádó e" esb pólüa.

11 Tlas P¡estaciones previstas er erCortrao oe Seouto se oáoarán oor la Entidad Aseour¿-
do'a. a. SenellcÉio. que.¿s deshná á at paqo dé l¿s c¿ritdades deb das por elAselura-
do en virtud de Conháto de Prestamo -
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NO BRE DE LA A6EG¡JNAOORA] CNP PARINERS OE SEGIJROg Y RFISEdJROS SA dONii]AdA €ñ d OChAdE 1O PIANI¡ 2LE H4I O . 230?3 Mádld (E6PA1A)

ToltAoOR DEL SEGURO: CÁ.lA 0€ CREDITO DE LO§ ING€¡¡Ems soClED\D CoOPEBAT VA DE CRmlTo doñki id¿ ei V a Laelaia n'39 08)03 E¡RCELONA

iIEoADOR: C{JA LNGEN EROS OPERAoOR DE 8Ai\CA§ECIJRoS vlNcuLADO, sLU
|{4T!'RALEZA DEL RE§6O CUSIERTO Ih VdA
Co|¡CEP¡o POR EL CUAL SE ASEGURA: Por cEñl¿ aieE

r2.. coNDtctoNEs ESPECíFEAS EN cAso 0E DoSASEGURADoS
E¡ el c¿so de que un mismo Cerlificado lndividualde Seguro lo conlrate¡ dos asegurados se
aplicarán las siguientes condiciores especrfic¿s para esle supuesto:
Pago de prestac¡ones
$ al présiamo fuera conrahdo por dos peEonas ambas pueden ser rncluidas como asegura-
do en un mismo contralo. En esle caso. cualquiera de los dos asegurados estará cubiedo por
el 50% de la qrola del présramo. La prima aplicable será el resLrltado de aplicar la lasa cc
nespondiente al importe del capilal ñnanciado.
Pago de pdmas
La§primas se paqan de la f0rma indic¿dá er el apartado 7 delpresente documento, con la
misma penodicidad para amb05 asegurad0s.
lmoeoo
Efl el-caso de rmoaoo de la orima de uno de los aseaurado§. el¡mDaqo se entenderá realiza-
oo para lá totalid'ad-del Certjfcado lndiüdual de Seg-uro como $ hubieran resulhdo impaga-
das lás pnmas de Ios dos asegurados a la vez.
I3- REGIMEI'I DE RECLAMACIONES
13.1 El rhimen de las redamacDnes será elpreüsto en los artiqrlos 61.62 y 63 del RealDecreto

Le{;slaüvo 6/2004. de E de Ocluore por el que se aprueba el lerto retundido de la Ley de
ordeflación y supervis{fi de los Seguro6 priladoG y dispo§roones @ncordaltes

13.2E1 Tomador del sequro, d Asegurado y el Bereficiario o los Benefdarios, asi como sus

deredohabientes, están facultados para fomular redamaciones anle el Comi§onado para

la Defens¿ del Asequr¿do y dd Parliope adscrito a la orecckin General de SEUros
y Fondos de Pensiones coflfa b trtidad Asequradora, si @nsider¿n que é§la reali_

zá prádicas abusivas o lesiofla los derechos derivaijos del contato de seguro.
13.3En releióí con b anlerior, se advierle que, para la admbón y tamibción de quejas o

rcclamaciones anle el Comisionado para la oefensa deltuegucdo y del Paliope, será im.

prescindúle aüeditar haber fomulado las quejas o redamácones. preüamente por esdito al
Servicio de Atenoón al dienle de CNP PARTNERS, y en su caso. con pGbrioddad. al de-
fensor del cliente de la Aseguradora, o que haya ranso.rnido el plazo legalmente establecjdo
sin que haya §doresuelb porla enlidad.

13.4 El servicio de atención al diente de CNP PARTNERS, dornhfiado en l\4adrid, calle odla¡-
diano n' 10. Planh 2' ElPlanlio, tamnará y resolverá cuanlas redamaciones le sean formu.
ladas por las personás anteriomenle menoonadas. en pdmera inslánoa y tras su resoluqón
por dicho departamqlo podrá sequirse la tramrl¿oón ante elDefensor delcliente de la Ase
gurcdora, D.A. oEFENSOR S.1., domi.iliado eñ c/ Marqués de ¡a Ensenada, 2- 6" planta,

28004 [4ad¡id. La entdad Geguradora se compromete a prestar la colaboÉción necesaria
en la insbucción del procedimiento de resolución de las redamaciones y a acepH las resol!'
dones que d defe¡sor del asqurado emrla y que tengan caráder Mnqtlante para CNP
PARTNERS. de co¡lomidad con lo acordado en el conhato de adhesún susdito enre las
partes.

13.54 est6 efudos se co.rsideran ünculantes las redamaciones del oelersor del diente hash
io6 slluientes limites: 60.101,21 Eurcs para los seguros de ñesgo y 6.010,12 Euros pata los
seouros d¿ iubilación.
La"presentáción de redamacjón ante el Defensor del d,enle de CNP PARTNERS asl c¡mo
su resdución, no obslaculiza la plenitud de útela judicial, el reorrso a oto mecanismo de sc
lución de confliclos, ni a la protección administatva

13.6 Eldeparbmento de atencion al clienb, actuará en la rcsolucjqn de las quejas y reclamácic
nes, ¿e aorerdo con lo establecido e¡ $r Reglamglto de Funcionamiento qLre esbrá a d9
posición de los aseguradoG en las ofcinas de la Ertidad Aseguradora, y que le§ s€rá f¿dfta-
do en oJalq!¡er momento.

clAusurn o¡ iNo¡m¡¡zlctóN poR EL coNSoRcto oE coMpENSActóN DE sEGURos oE LAs pERDtDAS DER|VADAS DE AcoNTEclMlENTos EXTRAoRDINARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS

tes re¿aroos a su lavorvae orodüiera aloun¿ de las siquenles situaciones:
ilOué él'¡ésoo extrao¡árnano cu6ieno ór elConsorcio de Compensaoóa de Sequros no este amparado pot l¿ póliza de seguro contratada con la entdad aseguradora.

' 
suieta a un oro@dririento de houidación interveniaia o asumidá por elConso'co de Compensació¡ de Seguros

delseqüro de riesgos extraorornarios, áprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de lebrero, y en las dispo§ioone§ complementarias.

RESUME'{ DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimlenlos extraordinarios cubiertos

venoolos vienlos extraordinarios de rac¡as suDeriores a 120 k_r/h. v 106 tomadosly caidas de meteorilos

b)Los ocasionados violentamente como consecuenqa de lerrorismo. iebelión. sedición. notin y tumulto popular
clHeúos o aduaciones de las Fuezas Amadas o de las FLer¿as y CueTos de Seguridad en liempo de paz.

21Riésoos exd!idos
a)Los due no den luqar a indemniz¿ción seqún l¿ Ley de Conbalo de Seguro.
¡1iói düsioflados ei personas aseouradaí por conúato de seguro distiñto a aqúellos en que es obligaloño elrec¿To ¿ tuvor delConsorcio de compensación de Seguros.

clLos oroducidos Dor c'onflictos ama?05, aunque no hava orecedido la declaración ofoalde guela
dl Los ¡edvados db b enerqra nuclear. sin Deriiricio de ló estabiec¡do en la Ley 25/19M, de 29 de ab/|. sobre energia nJclear

;;ú¡;iárá¡a lt,lváo'lé. air, vá ¡u¡iem orovocado en ra zona una situación de inund¿oón erb¿ordidaña y se produjeran con caráater smLltáneo a dicha inunoacon.

artrculo 1 del Reolámento delseauro de desqos ertraordinarios.
ñll ns rarsadns no-r mala lc deláñourádo 

_

ComDensácion de Sequros se hall¿ suspendrda o elseg¡rr, quede extinguido por lalla de p¿go de las primas

rl Los iiniestros que ooisu maqnifud y grávedad sean callficados por el Gobiemo de la Nación como de «cataslrole 0 c€lam.dad n¿oonah.
3 Extensión de la cobert!ra
ia-áijiñujá áálói iieioos e¡haordinarios alcanzara a las mismas perso¡as y sumas aseguradas que se hayan eslableodo en la póh¿a a electos de los Iiesgos ord nanos

pRocEDtMtE¡lto oE AcTUActóN EN cAso oE stNtEsTRo tNDEMNtzABLE poR EL coNsoRcto DE coMPENsActóñ DE SEGURos

dorá el o¡re deberá adiuntarse lá documentación oue. seoÚn la ñ¿turaleza de las lesiores, se req'liera.
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T0 AOOR DE L SEGURoT CAJA 0E CREo TO 0E LoS IIIGENrEROS SOCIEoAD CoOPE RATNA DI C REo]To dom d iad a eñ Vra Laldriá i" 39 0&03 MFCELONA
ilEL{DoR: cAü |¡¡GEN ERos oPEF¡oOR 0E BANa]\-SEGLIROS v NCUI¡oO, S Lll

NAIURALEZAOEL RESGO CUSIERTO ÑO YNA

CONCEPIO PORELCUALSIASEGURA PoTcuen:áreIa

TRATAMIENTO Y cEsIÓN DE DAToS PERSoNALES

revocáoón del consenü¡riento y oposición no supondrá conlrapreslac¡on de ninqun bpo para er Tomador -fuegurado.

mnfeto de seouro
[.4EDTANTE LÁAcEpTAcróN LxpFtsA oE tsTA c-ArJsulA Er Tor\¡ADoR- ASEGURADo corlstENTE EN LA ctsróN DE Los DATos tNCLUtDos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

datos oersonales esbictámente necesaros a efectos de domiciliadón banaáriade las Drimás v de oaoo de oreslEciones v rescates.
ASrt4ts¡¡o, ¡,iEDTANTE LA AcEprActo\ tXeRFsA DF EsTA cLALsuL¡, EL ToMADoÉ-ASEG!RAóo coNStENlE EN EL TRATAMTIN ro poR LA ENTTDAD AsEcuRAooRA DE Los
DAToS CONTENIDOS E\ LA DECLARACION Dt SALUD, que en su caso cumplimente ei Tomador-AsegJrado para la conúalación del Sequro, ¿s. coro de los qLe ere4rualmenle Duedan

objeto de lratamiento auto,nalizado, riserán cedidos ¿ terce'os salvo a Entid¿des Aseguradoras o Re¿segur¿dor¿s por rá2ones de coasequro reasequro o cesión oe c¿rlera.

Suscritos co1 est¿ Entidad necesarios para el cump\miento de los mismos. o en aquerlos casos en que l¿ Enlidad Asequr¿dora lenqa Ln rnlerés leqiliro

ñnes drreclamerte rciaconados @n la presenle cont,al¿c,ón. y confome a lo eslablecido por Ia enhd¿d asegu¡adora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (L0S) ASEGURAD0(S):. oeclará(n) háber leido la nota ¡nfomativa incluida el presente documento.. Declara(n)en la Fechá de efeclo ser ñayor de 18 y menor de 60, para elcaso de Préstamos Hipotecados y ser mayor de i8 áños v ñenor de 65 p¡ra Préstamos PeEonales.. oeclar¿(n) encontraEe en buen estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecor ninguna énlémedad de carácter evolul¡vo, no eitar en s¡lu¿ción de lncáDac¡dad
TempoÉl ni heberlo estado durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores. ñi ser litular de una prestación por invalidez en dicha féche y cumplir'con las
cond¡c¡ones de adhes¡ón estipuladas en la póliza.. lu¿nillestaln) su ¡nterés en adherirse a la Dóliz¡ coleclúa No 205,l2 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDIT0
DE Los tNbENrERos soctEDAD coopERATtvA DE cREDtTo como tomedor.. Declara(nlque han leído y aceptan elcontenido de la Cláusula relativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de oatos Perconáles.. De conform¡d¿d con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, lás cláusulas reseltadas en modo éspec¡al en l¿s Condiciones Generales v Padiculeres v
Certificádo lndividuál dé Seguro de la presente póliza y para el caso de que púdielan ser cons¡deradas l¡m¡tativas de los derechos de¡ Toñador del sequro o'del Asequrad<i

de haberlas examinado deten¡damente y de mostrarse plenamenle conformes con cada una de ellas. El AseqLrrado declara habei recibiddla totalidád de'los documentos
anteriomente c¡tados que componen su Contrato de Seguro o que, én su caso,lienen acceso a dichos docúmenlos en soporte duradero bien direclañente o a kavés del
mediador y que cor¡oce las caÉclerislicas y Condiciones Gener¡les y Part¡culares de la Póli¿¿ Colectiva dé Séguro suscrilá por el Tomador. Oe esta manera el Aseourado,
estando conforme con su inclus¡ón en elseguro-en la forma ¡ndicada en el prÉsenté Boletin/Cerlif¡cado lndividüalde Seguro, firma alpie de ésté documento en pru-eba de
aceptación érpresá delcontenido delContrato de Seguro suscrito.

Asegurado y no proviene de blanqueo de capitales n¡de las actividades delictivas establécidas en dicha leq¡slación.
El presente conrato se rige por las C0NoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERIIFICADo INDIVUoUAL DE SEGURo v Dor los ane)(os v AEéndices oue

son desarrolladas y, en su caso, modificadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el BOLETIN/CERIIFICAoO INoIVIDUAL DE SEGuR0. En caso de discreDancia entre lo
establecido er las CoNDlClOt¡ES GENERALES y lo pactado en las BoLETIN/CERTIFICADO INDIVIoUAL DE SEGURo v CoNDICIONES PARTICULARES. orevaleceián ést¿s sobre
aquéllas. Éálvo que dichá discrepenciá de ve dé pactos contra la ley, la moral o elorden público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. ' '

Hecho pordupl¡cado, en a de de-

EL TOMADOR E LA ENTIOAD ASEGURAOORA

Fdo.: D.SANTIAGo DOMINGUEZ VACAS
ürcclot Genenl Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGUROANULAY
REFIERE,AfOOOSLOSSUSCRITOSANfERIORMENTEPOR PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECÍO.

EN CON LA COLECÍIVAA LOSOUE EL MISMO SE

LAVALIOEZ DEL PRESENIE SEGURO OUEDA CONDICIONADAA LAVERACIOAO DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENIO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, qoasp, 88, se encuen-
ha jnscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de l\¡ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarSos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones opodunas puede dír¡girse a la

web www.dgsfp.meh.ersector/reg¡strospublicos.asp, o a dicho organismo público, domicil¡ado en Paseo de la Castellana, 44 28046 ¡,4adrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le intormamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una part¡cipac¡ón del 100 por 100 en el capital
socaal de Caja lngenieros operador de Baflca-Seguros Vincu¡ado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de l\4ediación de Seguros y Re¿seguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir e¡ caso de queja o reciamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-¡ngenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado er, CJPolosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforrne a la Ley.

Caja ln8en¡eros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le infonna de que los datos pe6onales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de segLrros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja ln8enieros, Operador de Banca-SeBUros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Earcelona, Ias personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a tr¿vés de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocació¡ del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo, Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para hamitar la presente sol¡citud ante la compañía asegur¿dora coíespondíente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Segu¡os vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las póli¿as de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá co¡servar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones deriv¿das del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratam¡ento para (i) informarle sobre productos y seruicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determ¡nar peliles de consumo, y (ii) remitirle iñforrnaciór de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades de¡ Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las f¡nalídades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser coñsultados en la página web (www.caia-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casill¿ E

No obstante lo anterior, el titular podú iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, e¡cepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenB¿n información relativa

al contrato suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligació¡ de secreto en los datos de

carácter personal y deber de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo est¿blecido en la legislación vigente.

Firalrnente, Vd. Declara que ha Ínformado y solicitado el consentimiento a las persoras físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentirniento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el se8uro propuesto.

Le inlormamos que puede sol¡citar información sobr€ l¿s entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de medíación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Cája de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertur¿ solic¡tad¿ e ¡nform¿c¡ón al cliente.

" DAIO5 fOMAdOTI CATALINA IVAROUEZ IVUNIADAS

- Nombre represent¿nte (en caso de peEon¿s juridicas)l

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la sol¡citud.

- Descripción del riesgor El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoram¡ento se ha real¡zado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\4ediación de Seguros y ReaseSuros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tom¿dor que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [4ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, y es necesaria para la prese¡tación del servicio.

BARCELONA. a 29 de abril de 2016

ElTitula El operador de Banca'seguros

vl 08 29/04/m1615:35 - Pa! Id61



c,,oo S¡r Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CRÉOITO DE LOS ]NGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT]VA DE CRÉDITONUN4ER0:205'1202079

Oficina: 0002 ToRRENT 0E I0LLA Fecha: 29104n016

Fecha de efecto: 02/05/2016 Fecha de vencimlentor 02/05/2026

Datos del Tomador

CAJA DE CREDtro DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtTo

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Datos delAs€gurado'l

Datos personales:

fuIARQUEZ fulUNTADAS, CATALINA

38434489V

CL IVIQUEL ROI\,IEU 39 ATICO 2A

08901 HOSPITALET DE LLOBREGAT BARCELONA

Dalos delAsegurado 2

Otros datos:

Sexo:l\y'UJER

Fecha de nacimienlo; 04/'12l19

Profesión: ADMIN ISTRATIVO

CUENTA AJENA INDEFINIOO

F rmá

Dalos personales:

JUAN LUIS FERNANDEZ PEREZ

3U271032
CL NIIQUEL ROMEU 39 ATICO 2'08901 HOSPITALET

LLOB

08901 HOSPITALET BARCELONA

Otros datos:

Sexo;H0MBRE

Fecha de nacimienlor 26/11/1963

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIOO

F rr¡a de co idad

Beneficiarios

CAJA DE cREotTo DE Los TNGENtERoS socrEDAD coopERATtvA DE cRÉotTo

Datos del préslamo

Entidad prestamista; oAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Tipo de pÉstamo: PERSoNAL M de Expediente de préstamo: 0002.099958'1429

Fecha formalizac¡ón péstamo; 02/05n016 Fecha vencimiento préstamo: 10i052026

Cuola ordinaria mensual inicialdel préstamo: 247,22 T¡po interés inic¡al: 5,15 Capital inicial solic¡tado; 23.000,00

Datos del seouro

Duración: 120 meses lmporte de Ia prima: 780,84 Tasa seguro: 45,46

Cuota mensual inicial pmlegida (o suma asegurada): 247,22

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los térmlnos y mnd¡c¡ones recog¡das en las condiciones generales y part¡culares de la poliza

CA"]A DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 24, NIF B-M585441 y en el Regislm Administrativo Especial de lvediadores de Segums, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V-0052


